
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Verbal – Otros  
Rad. Nro. 11001310302420230052600 

 
INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Alléguese completo el contrato Civil de Obra Nro. 04-02022 suscrito el 7 de 

mayo de 2002, sobre el cual versan las pretensiones de la demanda, toda vez 
que no se aportó el aparte correspondiente a la cláusula quinta del mismo. 
 

2. Compleméntese el dictamen realizado por el Ingeniero Ricardo Martínez con la 
totalidad de los requisitos, declaraciones e informaciones de que habla el art. 
226 del C. G. del P.  

 
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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